
 

 

 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN RESUELVE: 

 

Rendir homenaje a la figura del ex Presidente de la hermana República del Perú, 

Fernando Belaúnde Terry, al cumplirse un nuevo aniversario de su fallecimiento y en 

memoria de su defensa de los derechos soberanos de la República Argentina sobre las 

Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, y por en la Guerra de Malvinas. Esta 

Cámara, no olvida el gesto del Perú y de Belaunde Terry para con nuestro país. 

 

 

 

 

Guillermo MONTENEGRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

La figura de Fernando Belaúnde Terry trasciende la cronología de sus dos 

mandatos presidenciales para situarse como un pilar del pensamiento republicano y 

americanista en el siglo XX. Al conmemorarse un nuevo aniversario de su fallecimiento 

el 4 de junio, esta Honorable Cámara no solamente honra a la gran figura del ex 

Presidente, sino a la relación entre la Argentina y el Perú.  

Durante el conflicto del Atlántico Sur en 1982, su gobierno no se limitó a una 

retórica diplomática; el Perú bajo su mando fue un actor protagonista en la búsqueda 

de una solución pacífica y en la asistencia solidaria a nuestro país. Esta postura no fue 

circunstancial, sino el resultado de su profunda fe en el derecho internacional y en la 

dignidad de las naciones sudamericanas frente a cualquier resabio colonial. El 

compromiso de Belaúnde Terry con la Argentina fue un ejercicio de lealtad y 

cooperación.  

Las relaciones entre la República Argentina y la República del Perú no son meras 

coincidencias diplomáticas; son una construcción forjada en el fuego de la historia. Si 

bien los lazos entre nuestros pueblos se remontan a la gesta de la independencia, 

existen momentos en los que la historia pone a prueba la profundidad de esa 

hermandad. En 1982, durante el conflicto del Atlántico Sur, esa prueba fue superada con 

una solvencia y una generosidad que quedaron grabadas para siempre en la memoria 

del pueblo argentino. 

Mientras gran parte de la comunidad internacional optaba por la indiferencia o 

la presión, el gobierno de Belaúnde Terry, fiel a sus convicciones soberanistas y a su 

profundo sentido de la justicia regional, asumió una postura de compromiso absoluto 

con la causa de las Islas Malvinas. 

El apoyo del Perú no fue un gesto meramente simbólico. Se trató de una 

"diplomacia de la solidaridad" que operó en múltiples niveles: fue un respaldo irrestricto 

en los foros internacionales y una cooperación estratégica materializada en momentos 

donde la Argentina enfrentaba un aislamiento asfixiante. Belaúnde Terry comprendió, 

antes que muchos otros líderes de la región, que la soberanía argentina sobre nuestras 

islas no era un reclamo local, sino una cuestión de dignidad para toda América Latina 

frente a la persistencia de enclaves coloniales. 

En aquel 1982, el Perú no solo fue un aliado estratégico; fue un hermano que 

tendió la mano cuando la tormenta era más severa. 



 

 

 

 

 

Al cumplirse un nuevo aniversario de su fallecimiento el 4 de junio, esta Cámara 

no solo rinde homenaje a un exmandatario, sino que renueva un vínculo de gratitud. 

Recordar a Belaúnde Terry es recordar que, ante la injusticia colonial, la respuesta del 

Perú fue la unidad, la cooperación y la fraternidad incondicional. 

La comunidad argentina guarda, y guardará siempre, un lugar de honor para el 

pueblo peruano y para el estadista que, desde el Palacio de Gobierno en Lima, entendió 

que la defensa de nuestra soberanía era también la defensa de la soberanía de América 

Latina toda. 

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de resolución. 

 

 

Guillermo MONTENEGRO 

 

Alejandro Bongiovanni 

Beltran Benedit 

Carlos Zapata 

Celeste Ponce 

Juliana Santillan 


